
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N°402/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General O.f N° 2282/2012 de fecha 10 de diciembre del 2012", por el que 
el Sr. Alcalde Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, llUI/Leral 11), de 
la Ley N° 2028 de Mzmicipalidades, renúte el Contrato de la Secretnria de Parques Jardines y 
Obras para Equipamiento Social N° 137/2012 correspondiente a la: Licitación Pública 
Nacional SEPES No 29/2012 referente a la CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS 
EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 2): CONSTRUCCION 
DE MODULO EDUCATIVO 18 de Julio -12 Aulas Primarias Distrito Municipal N° 6, 
A.djudicado a la Empresa CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ABACO SRL. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Arq. Roberto Aiiez Limpias- Director de Infraestructura y Obras pnra Equipamiento 
Socinl, mediante C.f. SEPES N° 911/2012, de feclza 29 de octubre de 2012, solicita n la 
SECR.ETAR1A DE PARQUES Y JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO 
SOCIAL, autorización para el inicio del Proceso de Contratación del Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURTTO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA.",solicito iniciar con presupuesto 2012-2013, el presupuesto asigHado 
para este proyecto, przrn la gestión 2012 es de Bs. 6.900,00 y el saldo para la gestióJL 2013 con 
Resolución Adnúnistmtivn N° 722/2072 

Que, cursa Certificación Presupuestaria N° 0000001904, Preventivo N° 00713 de fecha 
26/10/2012, Obj. Gasto 42230 (Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos de 
Dominio Pri·uado) por el importe de Bs. 1.000.000,00.- (Un Millón 00/100 Bolivianos). 

Que, mediante Resolución AdmilzistmtÍ'l'a No. 722/2012 de 29 de octubre de 2012 el Iug. Percy 
Fenzández Añez, autorizó el inicio del proceso de contratación, bajo la Modalidad de Licitación 
Pública Nacional para la obra 11CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS 
EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, se establece en la 
Resolución que la obra "CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, tiwe un presupuesto total a ser 
iwuertido, por pnrte de la Secretaria de Pnrr¡ues , jardines y Obras para Equipnmiellto Social de 
Treinta y Siete Millones Doscientos Cincue!lta y Seis Mil Setecientos Veintidós 25/100 
Bohuúmos (Bs,. 37.256.722,25.-); de los cuales Seis Millones No·uecientos Mil 00/100 
Bolivianos (Bs. 6.900.00,00), equivalente al 18.52% estrí programado para la presente gestión 
2012; y estalldo u¡¡a z¡ez aprobado el Presupuesto Opemth'o Anual de la Gestióll 2013, el 
monto de Treinta Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Veintidós 25/100 
BoliPúmos (Bs. 30.356.722,25.-) equivalente n/81.48%, que serrí ejecutado en la gestión 2013. 

Que, co11w resultado del Proceso de Licitación Pública Nacional, el Responsable del Proceso de 
coJLtmtaciól! (RPC), mediante Resolución de Adjudicación SEPES N° 135/2012 de fecha 26 de 
noviembre de 2012. Resuelve ADJUDICAR la Licitación Pública Nacional SEPES N° 29/2012 
referente a la CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, (PAQUETE 2): CONSTRUCCION DE MODUL 
EDUCATIVO 18 de Julio -12 Aulas Primarias Distrito Municipal N° 6, adjudicado· 
la Empresa CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ABACO SRL., representada por el Sr. 
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Alfredo Maria11o Quirogn Quiros, con unn propuesta económica de Bs. - 5.358.27t06 (Cinco 
Millo/les Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Sete11ta y U/lo 06/100 Bolivianos). 

Que, el presellte proceso de Contratación, Iza cwnplido coll todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Admillistración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así como 
tambiéll con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pwsiones 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Colltmto de ln Secretaria de Parques Jardines y Obras pam Equipamiento Social No 
137/2012, puesto e11 consideración del H. Concejo MUJzicipat se enmaren en el modelo 
insertado en el Documento Base de Contratación de ma11em pre11ia a la Publicació11 en el 
SICOES, contrato a suscribirse entre el lng. Percy Fernández Afiez, H. Alcalde MUJzicipal, 
Arq. Angélica Sosa de Perm>ic- Secretaria de Parques, Jardines y Obras para Equipamiento 
Social, y la Empresa CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ABACO SRL., representada por el 
Sr. Alfredo Mariano Quirogn Quiros. 

Qne, por 1/landato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adlllillistración y Control Gubername11tales - SAFCO y e11 atención al Principio de Buenn 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 018t se presume la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y 
actáridades realizadas por todo servidor público en el citado proceso de contratación, ell ese 
sentido corresponde seJ!alar que dichos netos tienen ln validez que las nomzns legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le co11jieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sa11ta Cruz de la Sierra en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren In Constitución Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y denuís norrnas 
11igentes en Sesió11 OrdiJzarin de fecha 13 de diciembre de 2012, dicta/a siguiente: 

R E S O LUC I O N  

A rtículo P rimero.- Se AP RUEBA el Co11tmto de la Secretaria de Parques jardines y Obras 
pnra Equipamiento Social No 137/2012 REFERENTE A LA "CONSTRUCCIÓN DE 05 
MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNTClPALES No t 6, 9 Y CANTÓN 
PAURITO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 2): 
CONSTRUCCION DE MODULO EDUCATIVO 18 de Julio - 12 Aulas Primaria Distrito 
Municipal N°6, adjudicado n In Empresa CONSTRUCCIONES Y SERVTCJOS ABACO 
SRL., representada por el Sr. Alfredo Mariano Quiroga Quiros, con una propuesta económicn 
de Bs.- 5.358.271,06 (Cinco Millones Trescie11tos Cincuwta y Ocho Mil Doscientos Setenta y 
Uno 06/100 Bolivianos), por obtener el MAYOR PUNTAJE, el proyecto tendrá un plazo de 
ejecución de 300 días calendario, a partir de emitido la ordw de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido wmplilllieJZto de lo establecido en el Articulo 27° 
i11ciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la e;ecución y mmplimiento 
de la prese11te Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, C OMUNÍQUESE Y CÚ MPLASE. 
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